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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE 

  Administración 
 

 

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE INSERCIÓN LABORAL. PROGRAMA DE PROYECTOS 
INTEGRALES PARA LA INSERCIÓN LABORAL.  

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UNA 

PLAZA DE TÉCNICO/A DE INSERCIÓN LABORAL  PROGRAMA DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 

INSERCIÓN LABORAL 

 

 

 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de enero, la contratación de la plaza de Técnico de 
Inserción social, en régimen laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos, se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

  

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL 

DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE INSERCIÓN LABORAL. PROGRAMA DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
INSERCIÓN LABORAL 

 

Primera. Objeto 

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo para la contratación laboral temporal de una (1) persona 
para el puesto de Técnico/a de Inserción Laboral, con destino a la ejecución del Programa de Proyectos Integrales para 
la Inserción Laboral Resolución de 17 de septiembre de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025, destinada a las personas mayores de 52 años, al amparo 
de la orden de 29 de septiembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no competitiva, financiado mediante subvención concedida por el 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
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Denominación de la plaza Técnico/a de inserción laboral 

Régimen Personal laboral temporal 

Unidad/Área Orientación laboral y promoción del empleo / Servicios 

sociolaborales 

Categoría profesional Técnico Superior o Técnico Universitario en Inserción Laboral 

Titulación exigible Grado 

Nº de vacantes 1 

Funciones encomendadas ●        Diagnóstico de empleabilidad y elaboración 

de itinerarios personalizados. 

●        Orientación laboral individual y grupal. 

●        Acompañamiento a la inserción laboral. 

●        Prospección básica del mercado laboral. 

●        Coordinación con empresas y recursos de 

empleo. 

●        Gestión administrativa, seguimiento y 

justificación del programa. 

●        Cualesquiera otras necesarias para la correcta 

ejecución del proyecto. 

 

 

Sistema selectivo Concurso de méritos 
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Segunda. Naturaleza del contrato y duración 

1. El contrato será de carácter laboral temporal, vinculado exclusivamente a la ejecución del programa 
subvencionado. 

2. La duración del contrato será la correspondiente a la duración del proyecto, con un máximo de dieciocho (18) 
meses, extinguiéndose automáticamente a la finalización del mismo o de la subvención. 

3. La jornada será a tiempo completo. Grupo de cotización 1. 

4. La contratación no generará derecho alguno a la permanencia ni a la consolidación del puesto. 

5. La contratación estará financiada con cargo a la subvención concedida por el Servicio Andaluz de Empleo en 
el marco del Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral, no pudiendo exceder el gasto de personal de 
los límites establecidos en la resolución de concesión. 

6. La persona contratada quedará sometida al régimen de incompatibilidades previsto en la normativa vigente. 

Cuarta. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para ser admitidas en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o reunir los requisitos 
legalmente exigidos. 

 b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Estar en posesión de titulación universitaria de grado en Ciencias Humanas y Sociales, considerando como tales 
las siguientes: Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, Sociología/Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias del 
Trabajo, Educación Social, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Relaciones Laborales y 
Graduado Social, Derecho, Economía, Administración y Dirección de Empresas y Ciencias Empresariales o tener 
experiencia de al menos doce meses en el programa de Proyectos Integrales para la inserción laboral. 

 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 

 e) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
de personal funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, 
en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse en situación de inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad convocado. 

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso de selección, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se 
opte se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [dirección https://alquife.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos. 
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Quinta. Admisión de aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://alquife.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión, se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación. 

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos y transcurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará 
aquélla elevada a definitiva. 

 Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para presentación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://alquife.sedelectronica.es ] y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. Igualmente se publicará la fecha en 
la que efectuará la baremación de méritos. 

Sexta. Tribunal calificador. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán responsables de la transparencia y 
objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria. La valoración de los 
ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes de la decisión. 

1. El Tribunal de selección estará constituido por los siguientes miembros:- Presidente:Un titular y un suplente 
nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP.- Secretario:Un titular y un suplente 
nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP, que actuará con voz y sin voto. - 
Vocales: tres titulares y tres suplentes nombrados por la Alcaldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60 
TREBEP 

2. El Tribunal estará integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo de la propia entidad local o de 
otras Administraciones Públicas, debiendo todos sus miembros poseer titulación académica igual o superior a la exigida 
para el puesto convocado. 

3. Se observarán las siguientes reglas en su composición: 

a) Estarán compuestos mayoritariamente por personal funcionario de carrera cuando vaya a seleccionarse personal de 
este tipo y deberá garantizarse que los órganos de selección respondan a los criterios de objetividad e imparcialidad. 
En ningún caso los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por personal funcionario 
perteneciente al mismo cuerpo que se ha de seleccionar. 

b) Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia o materias propias del cuerpo y, 
en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso. 

c) Estarán constituidos por un número impar de miembros. 

d) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie. 

e) Deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres. 

El nombramiento de las personas integrantes de los órganos de selección se publicará en el boletín oficial 
correspondiente. 

No podrán formar parte de los órganos de selección: 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

P
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d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la representación de 
asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o cualquier otra entidad 
cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 

 

4. En caso de no disponer el Ayuntamiento de personal técnico suficiente para la composición del Tribunal, podrán 
designarse miembros pertenecientes a otras entidades locales, Diputación Provincial u otras Administraciones Públicas. 

 

5. Los órganos de selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todas 
o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias, que colaborarán con el 
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas 
asesoras especialistas incorporadas a los órganos de selección, así como la especialidad técnica de cada una de ellas, 
se harán públicas. 

6. Dado que todos los puestos del Ayuntamiento son actualmente interinos, se solicitará formalmente a otra 
administración la designación de miembros del tribunal antes de publicar la convocatoria definitiva. 

 

7. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La composición del Tribunal se publicará junto con la relación provisional de personas admitidas y excluidas. 

Séptima. Sistema de selección 

El sistema de selección será el de concurso de méritos, de conformidad con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 

No se celebrará fase de oposición, atendiendo al carácter temporal del contrato y a su vinculación a un programa 
subvencionado. 

Octava. Baremo de méritos 

La puntuación máxima será de 10 puntos, conforme al siguiente baremo: 

A) Experiencia profesional (máximo 6 puntos) 

●        Experiencia profesional acreditada en puestos de orientación laboral, inserción sociolaboral, empleo o programas 
de similares características: 

○        0,50 puntos por cada mes completo trabajado, hasta un máximo de 6 puntos. 

●        Por haber prestado servicios en la Administración Pública en puestos de trabajo que guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada. 

○        0,50 puntos por cada mes completo trabajado, hasta un máximo de 6 puntos. 

●        Por haber prestado servicios en la propia entidad local. 

○        0,50 puntos por cada mes completo trabajado, hasta un máximo de 6 puntos. 

B) Formación (máximo 4 puntos) 

●        Cursos de formación relacionados con empleo, orientación laboral, inserción sociolaboral o colectivos vulnerables: 

○        Hasta 14 horas de duración ó 2 días: 0.07 puntos 

○         De 15 a 40 horas de duración ó de 3 a 7 días: 0.15 puntos 

○        De 41 a 70 horas de duración ó de 8 a 12 días: 0.30 puntos 

○         De 71 a 100 horas de duración ó de 13 a 20 días: 0.40 puntos 
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○         De 101 a 200 horas de duración ó de 21 a 40 días: 0.50 puntos 

○        De más de 200 horas de duración ó más de 40 días: 1.00 puntos 

○        Las acciones formativas para las que no se exprese duración alguna serán  valoradas con una puntuación mínima 
de (0.05 puntos). 

○        Máximo total: 2  puntos. 

●        Cursos de formación relacionados con ofimática, manejo de programas informáticos, sistemas operativos. 

○        Hasta 14 horas de duración ó 2 días: 0.07 puntos 

○         De 15 a 40 horas de duración ó de 3 a 7 días: 0.15 puntos 

○        De 41 a 70 horas de duración ó de 8 a 12 días: 0.30 puntos 

○         De 71 a 100 horas de duración ó de 13 a 20 días: 0.40 puntos 

○         De 101 a 200 horas de duración ó de 21 a 40 días: 0.50 puntos 

○        De más de 200 horas de duración ó más de 40 días: 1.00 puntos 

○        Las acciones formativas para las que no se exprese duración alguna serán  valoradas con una puntuación mínima 
de (0.05 puntos). 

○        Máximo total: 2 puntos. 

Solo se valorará formación acreditada mediante certificados oficiales o títulos válidos. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación en 
el apartado de experiencia profesional y, de persistir el empate, por sorteo. 

Según recoge el artículo 64 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, en caso de empate en la puntuación, se resolverá en favor del personal que haya 
obtenido mayor puntuación en los distintos apartados del baremo de méritos, contemplados estos por el orden del 
mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: 

a) Mayor antigüedad, sin la posible limitación establecida en el baremo de méritos. 

b) Si no se alcanzase el desempate aplicando el criterio anterior, se resolverá el mismo en favor de la persona cuya 
letra inicial del primer apellido esté primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas 
correspondientes a la última oferta de empleo público aprobada; si persistiera el empate, se resolverá de forma sucesiva 
aplicando el mismo criterio para el segundo apellido y, de seguir empatando, para el nombre. Si aún así persistiera el 
empate, se resolvería de igual manera por la letra del DNI o NIE. 

Décima. Calificación 

La puntuación máxima a obtener será de 10 puntos. La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso dará la 
calificación final. 

Concluida la valoración, el Tribunal elevará a la Alcaldía propuesta de contratación a favor de la persona aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, pudiendo constituirse una lista de reserva por orden de puntuación. 

La puntuación provisional se publicará en el tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento, concediéndose 
un plazo de dos (2) días hábiles para la presentación de alegaciones. Finalizado dicho plazo, se publicará la relación 
definitiva. 

Décima. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del Contrato 

Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización de los 
contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personas 
aprobadas que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II). 
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Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de los diez 
días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante 
entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, 
los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna. 

Undécima. Constitución de bolsa de trabajo 

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y no resulten contratadas, a 
fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes 
temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc. Además de para aquellos casos en los que se den 
las circunstancias de acumulación de tareas y debido a éstas sea necesaria la contratación temporal para el correcto 
desempeño de las funciones y objeticos de la presente base. 

La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida. 

  

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer 
aspirante disponible de la lista. 

  

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión 
de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último 
puesto como integrante de la Bolsa. 

  

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de 
trabajo: 

  

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de 
las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia 
dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona 
afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

  

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

  

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo 
o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la 
persona siguiente. 

  

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado 
inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia. 

  

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 
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Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de dieciocho meses. 

  

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la página web municipal. 

Duodécima. Incidencias 

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas ante la Jurisdicción Social. 

  

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el plazo de dos 
meses, ante la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Granada o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o 
resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social . 

  

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo 
público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de 
la Junta de Andalucía; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. 

 

  

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en la 
sede electrónica del Ayuntamiento [dirección https://alquife.sedelectronica.es] [y, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión]. 

  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el plazo de dos meses, 
ante la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Granada o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del 
recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

 

 

 

En Alquife, a 12 de enero de 2026 
Firmado por: alcalde de la entidad 

Torcuato Martínez Cuerva  
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

 

 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

Datos de la representación 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de 

Identidad o documento identificativo equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 

Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación1  

 

1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 

físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 

por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 

  

P
ág

in
a 

9
 d

e 
1

7
P

ág
in

a 
4

6
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
8

8
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
1

2
0

0
8

N
º 

1
2

 -
 m

ié
rc

o
le

s 
2

1
 d

e 
en

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

__________, en relación con la selección para cubrir temporalmente una plaza de 

____________, conforme a las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede 

electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

• [Tener un contrato de duración determinada con el Ayuntamiento/estar inscrito como 

demandante de empleo]. 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la real ización de cualquier 

trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las 
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y 

registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 

público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 
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haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público.  

• Tener la titulación exigida. 

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 

solicitudes. 

 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 

de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, se admita esta solicitud 

para el proceso de selección de personal referenciado. 

 

Deber de informar sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 

la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 

expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alquife 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 3 Cumplimiento de una misión realizada en interés público 

 

2 Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo que establezca la convocatoria, aportar los documentos 

acreditativos de las condiciones de capacidad y de los requisitos exigidos en la convocatoria, salvo los que ya se encontrasen inscritos en el Registro 

General de Personal o se hubiera autorizado su consulta a las plataformas de intermediación de datos dentro del catálogo de certificados 

administrativos suprimidos en la tramitación de procesos selectivos, que se publicará por resolución de la Secretaría General competente en materia 

de función pública (art. 29 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, 

promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía). 
3 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de 

los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  

— Ejecución de un contrato. 

— Cumplimiento de una obligación legal. 

— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
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o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre 

Cesión de datos 4 Los datos se cederán a otras administraciones 

públicas/contratista/…]. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 

así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

ES/Paginas/InfoAdicionalProteccionDatos.aspx 

 
 
[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad principal de 

gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para 

el tratamiento de los datos]. 

[A modo de ejemplo] Adicionalmente: 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. elaboración de estadísticas]. 

Responsable Ayuntamiento de Alquife 

Finalidad Principal [p.e. Elaboración de estadísticas sobre aspirantes a 
procesos selectivos]. 

Legitimación Consentimiento 

Cesión de datos Los datos se cederán a otras administraciones 
públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Paginas/InfoAdicionalProteccionDatos.aspx 

 

FECHA Y FIRMA 

 

— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento 

General de Protección de Datos. 
4 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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ANEXO II: ACREDITACIÓN  
DE LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 
POR LA PERSONA SELECCIONADA 
 
 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 
 Si 
 No 

Grado: 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación5  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
 

Datos o documentación solicitada 6 

 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración 
consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma 
de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes 
datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier Administración. 
La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en 
su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 
 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 

Descripción: [incluir el tipo de titulación requerida en las bases] 

 

5 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 

físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
6 En relación al apartado de datos o documentación aportada, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

Subapartado «tipo de aportación» de los datos o documentación: 

— Se marcará el check «Obligatoria» si el documento o dato es requerido por la normativa. 

— Se marcará el check «Aportar según el caso» cuando el documento o dato a aportar dependa de la acreditación de un hecho o una situación 

p.e. certificado o resolución acreditando la discapacidad, en su caso. 

— Se marcará el check «Adicional» cuando el interesado aporte en la instancia documentación de tipo opcional o facultativa o cualquier otra que 

estime conveniente, para que se tenga en cuenta. 

Subapartado: «Requisito de validez»: 

En relación al apartado «requisito de validez» téngase en cuenta que la regla general será la presentación de copia simple de los 
documentos, así lo establece a sensu contrario el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas «Las administraciones no exigirán a los interesados, la presentación de documentos originales, salvo que con carácter 

excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que 

hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración». 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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Referencia legislativa: art.106.1.e) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia 
auténtica  

 Copia simple 

 Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

Órgano 
administrativo en el 
que se presentó 

Fecha de 
entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 

Descripción:  

Referencia legislativa: art.109 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia 
auténtica  

 Copia simple 

 Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

Órgano 
administrativo en el 
que se presentó 

Fecha de 
entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial. 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia 
auténtica  

 Copia simple 

 Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

Órgano 
administrativo en el 
que se presentó 

Fecha de 
entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes  

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 111.5 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía.. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia 
auténtica  

 Copia simple 

 Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

Órgano 
administrativo en el 
que se presentó 

Fecha de 
entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Datos o documentación adicional a aportar según ordenanza 
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Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia 
normativa esté basada en ordenanzas municipales. 
[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones sólo 
podrán requerir a los interesados datos o documentación exigida por la normativa reguladora 
aplicable. La expresión «normativa reguladora aplicable» incluye todo tipo de normativa, ya sea 
con rango de ley, reglamentaria o la referencia a la normativa municipal, como son las ordenanzas 
municipales. En consecuencia, la Administración podrá requerir al interesado datos o 
documentación que previamente tenga así establecido en su ordenanza Municipal]. 
 

1. Nombre del dato o documento: Justificación del pago de la tasa. 

Descripción:  

Referencia a la normativa municipal: [Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el 
requerimiento del dato o documento] 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia 
auténtica  

 Copia simple 

 Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

Órgano 
administrativo en el 
que se presentó 

Fecha de 
entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:7 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a 
través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de 
Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 

Deber de informar sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 
la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alquife 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 8 Cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 
Ayuntamiento. 

Cesión de datos 9 Los datos se cederán a otras administraciones 

 

7 El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, se deberán aportar estos 
documentos para la tramitación del procedimiento. 

8 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de 

los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  

— Ejecución de un contrato. 

— Cumplimiento de una obligación legal. 

— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 

— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en interés público o ejercicio 

de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de 

Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
9 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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públicas/contratista/…. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Paginas/InfoAdicionalProteccionDatos.aspx 

[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad principal de 
gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para 
el tratamiento de los datos] 
[A modo de ejemplo] Adicionalmente: 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de 
interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de Alquife 

Finalidad Principal [p.e. Envío de información sobre las actividades y 
servicios públicos]. 

Legitimación Consentimiento 

Destinatario Los datos se cederán a otras administraciones 
públicas/contratista/…. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Paginas/InfoAdicionalProteccionDatos.aspx 

 

FECHA Y FIRMA 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
 
El solicitante o su representante legal, 
 
 
Fdo.: _________________ 
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